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IMARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDENXi DEL SR. ISTURIZ. 

SESION DEL DIA 25 DE ENERO DE 1823. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la anterior. 

Se mandó agregar B ella el voto particular de los 
Sres. Melendez y Lopez del Bafio contrarios B lo resuelto 
sobre el art. 65 del proyecto de ordenanza para el re- 
emplazo del ejercito. 

Las Córtes oyeron con agrado la8 siguientes lelici- 
taciones por las sesiones de 9 y ll del corriente: 

Del Ayuntamiento, Milicia Nacional, y varios ciu- 
dadanos de Puente del Arzobispo, presentada por el se - 
iior Escobedo. 

De la Milicia Nacional voluntaria de Yecia, por el 
Sr. SOtoS. 

De la Audieqcia territorial, Junta diocesana, jefes 
y demas individuos de la oficina del Crádito público de 
Valencia, por el Sr. Salv& 

De los porteroa, escribientes y ordenanza8 de la Be- 
cretaría del Tribunal especial de Guerra y Marina. 

De la Milicia Nacional de Valladolid. 
Del Ayuntamiento constitucional de Peñaflel. 
Del Ayuntamiento constitucional de Yecia. 
De loa indivíduos empleado8 en la Redaccion de la 

Qaccta de Madrid. 
. De loa empleadoo en la Imprenta nacional. 

De ios oficiales del cuerpo de ingenieros residente 
en Cartagena. 

Continuó la discusion sobre la ordenanza para el 
reemplazo del ejército. 

ctArt. 67. Tambien serán excluidos del ltamamiento 
y reemplazo 108 individuos que estén en servicio activo 
militar, entendiéndose comprendidos en esta clase: 

1.’ Los que sirven en el ejército permanente 6 en 
ios batallones de la armada. 

2.’ Los que eirven en la Milicia Nacional activa á 
consecuencia de sorteos ejecutado8 antes de quo empe- 
zase B regir la ley orgánica de esta Milicia. 

3.’ Los matriculado8 para el servicio de la armada 
que 10 estuvieacn con anterioridad al dia 1.’ de Raero 
del aho en que se haga el rcemp1azo.u 

A consecuencia de una observacion hecha por el se- 
ñor Nocñcz Falcon se aprobd este articulo variando el 
caso 1.’ en estos términos: 

8Los que sirven en el ejército permanente de mar y 
tierra.,) 

((hrt. 68. Si algun individuo comprendido en el 
alistamiento usare de fraude para eximirse del Bervicio, 
6 se lisiare 6 inutilizare voluntariamente de modo que 
no pueda servir, sufrirá las penas que ae señalan en el 
art. 577 del Código penal, y en el último caso, si le 
tocase número que deba ser soldado, no 8e reemplazará 
por los número8 siguiente8. » 

Aprobado. 
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(thrt. 69. En el CasO de que sea declarado soldado ! hijos únicos de paLìrPs impCdidO3, ab3O~UtoUlCnte p0 - 
el hijo único de padre impedido ó de madre viuda, bres, SC cntie:ldc tambien con respect.3 6 los nictoì ilui - 
tambien impedida, siendo el padre y la madre nbsolu- co3 de abuetos J abuelas que se haII~~n cn iguales cir- 
tamente pobres, y concurriendo la circunstancia de quo 
el tal hijo único los mantenga, el Ayuntamiento, de ofl- 
cio 6 á instancia de los interesados, instruir6 erpedien- 
te, y á su virtud seiíalará, con acuerdo de la Diputncion 
provincial el socorro que se haya de dar al padre 6 ma- 
dre, que no bajará de 2 rs. diarios, ni pasará :!e 4.)) 

Aprobado, suprimiendo la palabra absolulame&e. 
(tbrt. 70. Para que deba darse cl socorro de que 

trata el artículo anterior, sz observará lo siguiente: 
1: Es padre impedido el que lo esü absolutamente 

de trabajar 6 tiene 70 afios cumplidos.. 
2: Es madre impedida la que haya cumplido la 

edad de 60 años, 6 estC absolutamente imposibilitada de 
trabajar en el servicio domestico 6 en Iabores propias de 
su sexo. 

3.’ Es hijo único el que tiene otro ú otros herma- 
110s varones, si son mcnoreg de 14 años 6 tienen im- 

cunstancias, y que no tengan hijo3 con propxcioncs 
para mantenerloa. )) 

Aprobado. 
La cl>rni+3 retirA el art. 76 para presentarlo do 

nuevo. 
Ye aprobnron los artículos siguientes: 

a.\rt. 77. Hecha la declaracion por cl Ayuntamien- 
to, cou respecto al número primer llamado dc la edad 
de 18 y 19 afios, se procederá cn igunlcs ttirminos con 
respecto al núm. 2.’ de la mkna cdad, y aucesiramen. 
te SC llamar& al 3.’ y 4.’ ex. hasta completar el cupo 
del pueblo con soldados declarados tales. Cuando salga 
el número de alguno que haya muerto despues de alis- 
tado, sc pondrli e:i cl acta 13 nota de Vacanle por huhr 
fuZ¿ecilo, y se pasará al número siguiente. 

Art. 78. Si no se pudiese completar el número con 
los mozos de la edad de 1 i3 y 19 aiíos, se llamar8 al 

pedimento físico visible 6 notorio para trabajar. M / número primero y sucesivamente 6 los demás dc 20 Y 
Aprobado. ’ 21 afios, y por este órdeu SC pasar8 despues á los do las 

ctArt. 71. No se entiende hijo único el que tiene edades sucesivas. En tajas cllae se anotarán como Va- 
otro hermano casado 6 CR estadoxlerical, con faculta- cantes los números de los,alistados que hayan fallecido 
des 6 medios para socorrer al padre 6 á la madre. u 6 que hayan contrailo mcitrimonio despues de cumplir 

Despues de una ligera discusion quedó aprobado. 20 atios y antes del dia 1.’ do Mayo, en quo SC entien- 
ctArt. 72. Sc requiere tambien para que tenga efec- j de publicado ~1 reemplazo. 

to el socorro, que el hijo i quien tocó la suerte de sol- Art. 79. Se previene por regla general que para 
dado estuviese dando en esta kpoca al padre 6 h la ma- declarar la libertad de algun mozo han dc estar citados 
dre una cantidad igual á la que se señale por socor- ; en persona-6 en 1s de sus padres, curadores, etc., otros 
ro, computándola prudencialmente .segun las circuns- ! do los números siguientes, que completen un número 
tancias.,) 

Despues de haber hecho algunas observaciones los 
; triple al de los soldados que falta declarar tales. 

Art. 80. Hecho la declaracion de soldados se pro- 
Sres. IW~~luez y Romero, 10 retiró la comision para cederá por el mismo órden á hacer las de otros tanto3 
redactarlo de nuevo. 

((Art. 73. 
sustitutos cuantos sean aquellos, siguiendo siempre 1~ 

Los socorros referidos SC pagarán pun- numeracion y la edad. 
tnalmente, y por meses, de los fondos municipales 6 Art. 81. Si no hubicsc número suficiente de mozos 
provinciales de beneficencia, sí no, fuel más fácil y 
conveniente recoger á las personas que han de ser sn- 

para llenar todris las plbzas de soldados y sustitutos, se 

corridas en las casas 6 establecimientos de aquel ramo. 
i procederá, sin perjuicio de remitir á la capital los que 
i 

Eu defecto de este medio ee pagarán los socorros de los 
ya están declarados tales, B continuar el alistamiento 

fondos de wopios y arbitrios del pueb!o respectiv0.u 
con las demás diligencias sucesivas, desde la edad de 
25 añas cuslplidos hasta la de 30 tambien cumplidos. 

Despues de una breve discusion qued6 aprobado i y los sorteos ‘se har8n por cada uno de los añck com- 
este artículo. 

((Art. 74. Si por la pobreza de éste, por su corte- 
i prendidos en estas edades, esto es, uno entre los mozos 
; 

dad de vecindario 6 porque sean muchos :<IS sOCOrrida, i 
de 25 aEos, otro en los de 26 y así en adelante.» 

no pudiesen sU8 fondos de propios y arbitrios sufrir 
Se suspendió esta discusion, y SC mandó pasar 6 Ia 

este gravfmen en todo 6 en parte, se suplir8 IO qne fal- i 
comision una adicion del Sr. Murfl al art. 73. 

te por 10s fondos públicos de la provincia á juicio de la ! 
Diputacion provincial. )) / 

Despues de una breve discusion quedá aprobado j 
este articulo. 

I 

El Sr. Ptvaidenfe annncib los asuntos que deKan 

0Art. 75. 
discutirse en 

‘Mn 10 estableoido con respecto á loe las cuatro. 
la seeion inmediata, y levantó la scaion á 




